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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05485/INFOEM/IP/RR/2022, 05486/INFOEM/IP/RR/2022, 05487/INFOEM/IP/RR/2022, 05489/INFOEM/IP/RR/2022, 05490/INFOEM/IP/RR/2022, 05491/INFOEM/IP/RR/2022, 05492/INFOEM/IP/RR/2022, 05493/INFOEM/IP/RR/2022, 05494/INFOEM/IP/RR/2022, 05495/INFOEM/IP/RR/2022, 05495/INFOEM/IP/RR/2022, 05496/INFOEM/IP/RR/2022, 05497/INFOEM/IP/RR/2022, 05498/INFOEM/IP/RR/2022 y 05504/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por persona que no proporcionó nombre, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk104464857]Con fecha uno y tres de marzo dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00719/OASMETEPEC/IP/2022, 00720/OASMETEPEC/IP/2022, 00712/OASMETEPEC/IP/2022, 00727/OASMETEPEC/IP/2022, 00733/OASMETEPEC/IP/2022, 00734/OASMETEPEC/IP/2022, 00740/OASMETEPEC/IP/2022, 00741/OASMETEPEC/IP/2022, 00747/OASMETEPEC/IP/2022, 00748/OASMETEPEC/IP/2022, 00754/OASMETEPEC/IP/2022, 00755/OASMETEPEC/IP/2022, 00824/OASMETEPEC/IP/2022 y 00833/OASMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	[bookmark: _Hlk105759179]Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk104471058]00719/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 8 de Enero de 2022” (Sic).

	00720/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 9 de Enero de 2022” (Sic).

	00712/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 1 de Enero de 2022” (Sic).

	00727/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 16 de Enero de 2022” (Sic).

	00733/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 22 de Enero de 2022” (Sic).

	00734/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 23 de Enero de 2022” (Sic).

	00740/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 29 de Enero de 2022” (Sic).

	00741/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 30 de Enero de 2022” (Sic).

	00747/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 5 de Febrero de 2022” (Sic).

	00748/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 6 de Febrero de 2022” (Sic).

	00754/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 12 de Febrero de 2022” (Sic).

	00755/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 13 de Febrero de 2022” (Sic).

	00824/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 28 de Febrero de 2022” (Sic).

	00833/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 29 de Febrero de 2022” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días catorce y veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	[bookmark: _Hlk105759211]Número de folio de la solicitud
	Respuesta

	[bookmark: _Hlk104466513]00719/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00719/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales (Sic).

	00720/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00720/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 09 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00712/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00712/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 01 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00727/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00727/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 16 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00733/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00733/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 22 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00734/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00734/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 23 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00740/DIFMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00740/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 29 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00741/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00741/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 30 de enero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00747/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00747/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 05 de febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00748/DIFMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00748/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que en fecha 06 de febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	[bookmark: _Hlk104466463]00754/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00754/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 14 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00755/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00755/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 13 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales” (Sic).

	00824/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se anexa respuesta a su solicitud” (Sic).

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “respuesta 824.pdf” y “824.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:

· respuesta 824.pdf: Documento constante en una (1) foja, consistente en el oficio número OPDAPAS/UT/460/2022, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se anexa la información remitida por el Subdirector de Administración.

· 824.pdf: Documento constante en dos (2) foja, consistente en oficio remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual señala que se anexa la información solicitada, así como el número de oficio OPDAPAS/SA/0202/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, a través del cual el Subdirector de Administración informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.


	00833/OASMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información 00833/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 29 de Febrero del 2022 no se genero información. Saludos Cordiales” (Sic).




CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 05485/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00719/OASMETEPEC/IP/2022), 05486/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00720/OASMETEPEC/IP/2022), 05487/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00712/OASMETEPEC/IP/2022), 05489/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00727/OASMETEPEC/IP/2022), 05490/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00733/OASMETEPEC/IP/2022), 05491/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00734/OASMETEPEC/IP/2022), 05492/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00740/OASMETEPEC/IP/2022), 05493/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00741/OASMETEPEC/IP/2022), 05494/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00747/OASMETEPEC/IP/2022), 05495/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00748/OASMETEPEC/IP/2022), 05496/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00754/OASMETEPEC/IP/2022), 05497/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00755/OASMETEPEC/IP/2022),  05498/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00824/OASMETEPEC/IP/2022),  y 05504/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00833/OASMETEPEC/IP/2022), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben.” [sic]


QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cinco, seis, siete y ocho de abril de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Cuarta Sesión de Pleno de fecha veinte de abril del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, la parte Recurrente, tampoco realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha tres de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 




PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.
Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy parte Recurrente solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, la siguiente información, que se desagregará en el sucesivo cuadro comparativo, junto con las respuestas emitidas por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente:




	Solicitud de información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 8 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 9 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 1 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 16 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 22 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 23 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 29 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 30 de enero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 5 de febrero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 6 de febrero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 12 de febrero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 13 de febrero de 2022.
	“…informo a usted que en fecha 08 de enero del 2022 fue día inhábil. …” (Sic).
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 28 de febrero de 2022.
	El Sujeto Obligado a través del Subdirector de Administración informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que en la fecha señalada no hubo ninguna requisición de compra solicitada por las áreas.
	Sí

	Se requiere copia de todas las requisiciones de compras con fecha de 29 de febrero de 2022.
	“…informo a usted que con fecha 29 de Febrero del 2022 no se generó información…” (Sic).
	Sí



Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte de un Servidor Público dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “…No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben.” [Sic] 

Razones o motivos de inconformidad que no encuadran en algún supuesto de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Ordenamiento que establece que para la procedencia del recurso de revisión, debe encuadrar en una o varias de las 14 (catorce) hipótesis normativas; empero de las razones o motivos de inconformidad, es acredita que el recurrente no se adolece por algún supuesto que encuadre; es decir, los motivos de inconformidad no son acordes con lo solicitado y lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado; manifestaciones que no se adolecen por una negativa de información, clasificación, cambio de modalidad, entrega incompleta, etcétera.

Atentos a lo anterior, se advierte que en el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, en relación el numeral 191 fracción V, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”
(Énfasis añadido)


Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por El Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. …”; y derivado que el recurso de revisión no es el medio idóneo para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, si bien en un principio pudieran haber parecido fundados los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente al momento de interponer su medio de impugnación, también lo es que los mismos durante la sustanciación del recurso, se acredito que los mismos resultan infundados e inoperantes de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho hechas valer en líneas precedentes que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 05485/INFOEM/IP/RR/2022, 05486/INFOEM/IP/RR/2022, 05487/INFOEM/IP/RR/2022, 05489/INFOEM/IP/RR/2022, 05490/INFOEM/IP/RR/2022, 05491/INFOEM/IP/RR/2022, 05492/INFOEM/IP/RR/2022, 05493/INFOEM/IP/RR/2022, 05494/INFOEM/IP/RR/2022, 05495/INFOEM/IP/RR/2022, 05496/INFOEM/IP/RR/2022, 05497/INFOEM/IP/RR/2022, 05498/INFOEM/IP/RR/2022 y 05504/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 05485/INFOEM/IP/RR/2022, 05486/INFOEM/IP/RR/2022, 05487/INFOEM/IP/RR/2022, 05489/INFOEM/IP/RR/2022, 05490/INFOEM/IP/RR/2022, 05491/INFOEM/IP/RR/2022, 05492/INFOEM/IP/RR/2022, 05493/INFOEM/IP/RR/2022, 05494/INFOEM/IP/RR/2022, 05495/INFOEM/IP/RR/2022, 05496/INFOEM/IP/RR/2022, 05497/INFOEM/IP/RR/2022, 05498/INFOEM/IP/RR/2022 y 05504/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción III (tres romano) del artículo 191 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/bpac
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